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\ Resultados totales de los partidos para el grup o de trabajo #2 

PARTIDO CANTIDAD DE 

' 

í 
VOTOS 

PAN 547 

PRI 477 

PRO 32 

PT 186 

� PVEM 292 

w ,Nte 338 

PAS 209 

Ó- MORENA 2791 

PES 57 -..,. 
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---Enseguida, se procedió a la distribución de los votos a los partidos políticos en 
coalición o candidatura común, en los casos de las boletas marcadas en más de un 
recuadro por opciones válidas para coaliciones y/o candidaturas comunes, 
quedando el siguiente resultado: 

Resultados totales de los partidos, coaliciones y combinaciones 

PARTIDO CANTIDAD DE 

VOTOS 

PAN 4207 

PRI 3478 

PRO 316 

PT 1383 

PVEM 2130

---Agregados los votos a nivel de candidaturas, tenemos el siguiente resultad 

Resultados por candidato 

PARTIDO CANDIDATO CANTIDAD DE VOTOS 

PAN,PRl,PRD,PAS LIZBETH CRUZ RIVERA "LIZ" 10426 

PT RODRIGO MACIAS GAXIOLA 1383 

PVEM MARIO IGNACIO FRIAS 2130 

ESQUER "CHORE FRIAS" 

MC JOSE GUADALUPE SANDOVAL 2649 

RODRIGUEZ "JOSE 
SAN DO VAL" 

MORENA PEDRO ALONSO VILLEGAS 21629 

LOBO "PEDRO LOBO" 

PES HERMAN NEVAREZ RETANA 453 

VCN VOTOS POR CANDIDATURAS 27 

NO REGISTRADAS 
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---Toda vez que, de los resultados del Cómputo de la votación para Diputaciones 
por el Sistema de Mayoría Relativa, se advierte que la fórmula de candidatura 
postuladas por el Partido MORENA, obtuvo el mayor número de votos, se somete 
a votación de las y los Consejeros Electorales, siendo aprobados dichos resultados 
por unanimidad de los presentes. -----------------------------------------------------------------

---A continuación corresponde dictaminar respecto a la elegibilidad 
verificándose que todas y cada una de la candidatura postulada por el 
partido MORENA cumplieron con todos y cada uno de los requisitos que 
exige el artículo 25 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, como 
consta en el acuerdo IEES/CG0--/24, además de que no existe en archivo 
documento que acredite algún impedimento legal para ocupar el cargo para 
el que resultaron electos, consiguiente, habiéndose desarrollado este 
proceso electoral en estricto apego a los principios rectores establecidos en 
el artículo 139 de la LIPEES procede declararla validez de la elección de 
DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA en los 
términos de lo dispuestos en el fracción VI del artículo 155 de la LIPEES se 
realiza lo siguiente: 

') -----------------------------------------DECLARATORIA---------------------------------------------

---Con fundamento en lo establecido por el artículo 15 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y 155 fracciones V y VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se DECLARA 
VÁLIDA Y LÉGITIMA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE 
MAYORIA RELATIVA, que se llevó a cabo el día 02 de junio de 2024. 

--En consecuencia, son Diputados/as, propietario/a y suplente respectivamente, por 
el sistema de Mayoría Relativa del 16 Distrito Electoral Local, las Ciudadanas/os: 

Propietario Suplente 
PEDRO ALONSO VILLEGAS LOBO VICENTE FERNANDEZ ESCOBAR 
"PEDRO LOBO" 

---Expídase y entréguese la constancia de mayoría relativa correspondiente, una 
vez firmada tanto el acta circunstanciada como las actas de cómputo relativas, tal y 
como lo establecen los artículos 155 fracción VI de la LIPEES, así como el numeral 
5. 7 de los Lineamientos. ---------------------------------------------------------------------------
---Con lo anterior se dio por terminada la sesión, siendo las 20 horas con 5 minutos,
del día 5 de junio de 2024, se levanta la presente acta firmada al calce y al margen
términos el numeral 5 de los Lineamientos, así como a ordenar la fijación de los
resultados la cción en el exterior de la sede del Consejo, procediendo la J{, 
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Consejera Presidenta a salvaguardar los paquetes electorales con los sobres que
contienen las boletas de las casillas en la bodega, sellando su acceso en términos
del párrafo noveno del numeral 3.4 de los Lineamientos, así como a ordenar la
fijación de los resultados de la elección en el exterior de la sede del Consejo
conforme al numer 1 5. de s Lineamientos.-
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L1c. J 1x L1:::JABEL �EL� 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIA DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS 

Lic. Erika Estrada
Castañeda 

��� A-� , 
Dra. Jossie lxchel Medina Sarmiento In

Mtra. Damaris López Ríos Dr. O ,....,_,_�

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES 

Dra. Ro Lic. Jesús Andrés Chaidez Meza

Dra. Nayeli �ian Marín González
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